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DESCRIPCIÓN:  

En atencion a la grave situaciación de hacinamiento Carcelario presentada en 

Colombia, se desarrollo un analisis para establecer si las medidas implementadas 

en la ley 1709 de 2014 y las reformas surtidas con esta ley, fueron suficientes para 

disminuir la poblacion carcelaria, producto de  lo anterior se puso establecer que la 

problemática de sobrepoblación presentada en los reclusorios del país no se 

acaba con la modificación legislativa relizada en el 2014, toda vez que abarca 

otros factores de carcater social. 

 

METODOLOGÍA: El presente es un artículo de refrexión, el cual tuvo profundidad 

tanto en trabajo investigativo como de campo. 

 

PALABRAS CLAVE: HACINAMIENTO CARCELARIO, PENA, LEY 1709 DE 

2014, BENEFICIOS JUDICIALES, SISTEMA PENITENCIARIO, ESTADO DE 

COSAS INCONSTITUCIONAL. 

 

CONCLUSIONES:  
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De lo anterior se concluye que las medidas implementadas en la ley 1709 de 2014 

contribuyeron de manera significativa a disminuir la población carcelaria. No 

obstante, a pesar que han transcurrido más de dos años, el hacinamiento persiste 

en un alto porcentaje.  

Es evidente la lucha entre las ramas del poder público, mientras que el legislativo 

y el ejecutivo buscan la forma de realizar políticas pro libertad y tratando cada vez 

más que la cárcel sea el último mecanismo de castigo, parte del poder judicial se 

limita, tal vez por presión social. Si bien es cierto es autónomo en sus decisiones, 

no se puede dejar de lado que la ley es del pueblo y no se deberían observar 

decisiones arbitrarias cuando el operador Jurídico realiza interpretaciones para no 

dar cumplimiento a la norma, pues para el caso en concreto se evidencia que 

dando la ley solo parámetros de carácter objetivo, se reflejan decisiones (como las 

prisiones domiciliaras) donde niegan beneficios dando argumentos de carácter 

subjetivo.  

Igualmente se evidencia que dichas modificaciones se ven limitadas por 

problemas de logística o trámites administrativos, en los que se ve inmerso el 

Inpec, por los documentos que le debe remitir a los Juzgados lo que demora la 

concesión de los beneficios.  

Así mismo, no se debe dejar de lado que el hacinamiento es un problema que 

tiene muchas raíces, se ve envuelto en toda la dificultad social, la pobreza, la falta 

de oportunidades laborales, la educación y entre otros muchos más, que generan 

un aumento masivo de la criminalidad y por ende el aumento de la población 

carcelaria, lo que se convierte en algo de difícil tratamiento para el estado.  

Sin embargo, el hecho de que la ley 1709 de 2014 está siendo estudiada para 

seguir siendo modificada con el fin de que se continúe flexibilizando para que 

mayor población acceda a los beneficios judiciales, y en atención a las 
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estadísticas que se encontraron en el desarrollo de la presente investigación, 

evidentemente se muestra que dichas modificaciones no fueron suficientemente 

necesarias para atender la problemática que padece el país y que se sigue 

generando una masiva violación de derechos fundamentales.  

La reforma es necesaria, en la que no se debería perder de vista el objeto 

resocializador del derecho penal, es un aspecto que es de difícil tratamiento, pero 

debería trabajarse más en esto, pues son difíciles las condiciones de vida de los 

reclusos y la inversión o gasto que hace el estado es bastante alto. 
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